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       Montevideo, 1 de octubre de 2008

SEGURIDAD SOCIAL

MODIFICACIONES AL RÉGIMEN VIGENTE

Después de haber trabajado desde el Diálogo Nacional de Seguridad Social, de haber participado en diferentes reuniones con el Gobierno, Empresarios y Trabajadores donde se ha estudiado el tema de la flexibilización del acceso a las jubilaciones, enumeramos una serie de puntos que queremos resaltar.

1. Para el sector empresarial resulta crucial basar cualquier modificación al régimen vigente en estudios de la sostenibilidad financiera de la propuesta. Entendemos que no se ha elaborado ningún estudio formal que evalúe el impacto financiero que estas modificaciones pueden tener en el gasto del gobierno.

Debemos pensar en la sostenibilidad del Sistema, cualquier modificación que se realice es inflexible a la baja, por lo que deben contemplarse escenarios como el actual de crecimiento económico, y escenarios no tan favorables.

2. Es claro que la capacidad contributiva tanto de empleados como empleadores ya llegó al máximo aceptable. Las modificaciones al sistema de Previsión Social deberá afrontarse con Rentas Generales.

No puede existir perspectivas de mayor tributación, ni mayor imposición al factor trabajo, ya que ello además de desfavorecer el empleo, fomenta la informalidad.

3. Según estudios recientes, se constata que la población mayor de 64 años en Uruguay tiene prácticamente Cobertura Universal. Las últimas cifras revelan que un 97%
 de la población mayor a 64 años tiene cobertura en los regímenes de Seguridad Social (BPS, Cajas Paraestatales, etc), 89% si consideramos únicamente la población con cobertura a través del BPS.  No hay déficit de cobertura, y quizá si deficiencias en las prestaciones, y para mejorar esto hay que incentivar a las personas a participar en el esquema de Seguridad Social vigente en el país. 

4. A futuro estos guarismos de cobertura podrán mantenerse en la medida que se cumpla con la obligación legal de notificar la Historia Laboral. Defendemos el Registro y la Notificación de Historia Laboral, pues regula un procedimiento administrativo autónomo, mediante el cual el trabajador tiene la facultad de acudir en cualquier momento y denunciar ante el Banco de Previsión Social el incumplimiento por parte de su empleador de la obligación tributaria de afiliación y de actualización del registro. Otorga además seguridad jurídica al empleador, amparándolo frente a futuros reclamos. 

5. En la medida que este sistema de flexibilización resulte aprobado deberían caer todos los mecanismos que permiten flexibilizaciones por la vía administrativa, por la vía de los hechos o leyes con beneficios extraordinarios (RD 43-1/2006, Cómputo Presuntivo, etc). Debe acotarse además el uso de la prueba por la vía testimonial, utilizándola solo en aquellos casos donde resulte estrictamente necesario. Aún hoy se conceden jubilaciones con 35 años de trabajo probados por la vía testimonial.

6. La señal que se debe dar a los ciudadanos es que se mantengan en el régimen de Seguridad Social, pues ello les beneficia a futuro. Para ello, la propuesta del sector empresarial consistía en premiar los años de trabajo de la actividad privada, efectiva y contemporáneamente aportados en un 20%, lo que en redunda en una mejora de la tasa de reemplazo para quienes cumplen con la aportación formal al sistema, o permite jubilarse a personas con 30 años de servicio.

7. El Proyecto de Ley de Flexibilizaciones en estudio contempló la posición del sector empresarial de generar causales de jubilación entre la jubilación común y la jubilación por edad avanzada, ajustando tasas de reemplazo.
8. Respecto a la propuesta  de flexibilizar el acceso a la jubilación y subsidio por incapacidad  se coincide de que la exigencia de tener 6 meses trabajados inmediatos previos a la incapacidad es muy excesiva, pero eliminar toda exigencia de cotización previa puede desvirtuar el uso de la prestación (recordando que la tasa de reemplazo en esta prestación es de 65% frente a 50% que es la tasa de reemplazo de la jubilación común). Por eso proponemos mecanismos administrativos que busquen evitar o al menos protegerse del riesgo moral.

9. Respecto al subsidio para mayores de 58 de edad con 28 de servicio, insistimos que para el sector empresarial la mejor opción pasa por desarrollar políticas de empleo activas para que los trabajadores dependientes y no dependientes de esta franja etaria se mantengan dentro del mercado de trabajo. En este sentido, promovemos acompañar esta propuesta con incentivos a los empleadores que contraten trabajadores de esta franja etaria, lo que sería mejor para ellos y más conveniente para el país. No obstante, la propuesta a que refiere el proyecto de ley debe incluir a trabajadores dependientes y no dependientes.

10. En lo que refiere al reconocimiento especial para mujeres con hijos, creemos que estas mujeres necesitan soluciones contemporáneas al “problema” de conciliar vida laboral con vida familiar. Sugerimos entonces continuar extendiendo las guarderías en educación pública, reducir los costos laborales de la contratación a tiempo parcial (eliminar Complemento de Cuota Mutual, etc). 

Respecto a la propuesta de premiar a la mujer con hijos con un año/hijo para el acceso a la jubilación, proponemos que una vez que la mujer llegue a la edad de retiro (60 años) y al querer configurar causal no le alcanzan los años, solo en ese caso se le reconozca un año por hijo con un tope de 5. 

Creemos que las mujeres tienen intervalos intermitentes en la cotización a la seguridad social, que no se deben exclusivamente al cuidado de los hijos, las mujeres se alejan del mercado de trabajo también cuando hay un enfermo en la familiar para cuidar, o cuando hay un adulto mayor, para eso hemos presentado una propuesta que permite “cubrir” esos huecos de aporte a la Seguridad Social con aportes voluntarios por el trabajo no remunerado. 

11. Existen barreras para el acceso a la jubilación que no fueron derribadas, por ejemplo, los trabajadores no dependientes (patronos) con deuda en el BPS afiliados a las AFAPs y otros. 

12. Finalmente, en extensión de cobertura, debe tenerse en cuenta que hay ciertas prestaciones a los que los trabajadores no dependientes no acceden por el hecho de  vincularse a la seguridad social como patrón. Esto distorsiona el principio de universalidad en el que se basa el régimen de seguridad social uruguayo, que implica que todos los habitantes de la República ante igual contingencia reciban igual cobertura. Por lo tanto cualquier modificación al régimen vigente debe alcanzar tanto a trabajadores dependientes como a no dependientes. La seguridad social es un derecho de ciudadanos.

� “Análisis de Cobertura del Régimen Provisional Uruguayo” Cra. Alicia M. Lazo y Ec. Clara Pereira.
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